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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia: 

 

Expediente: 11001 33 35 010 2015 00227 00. 

Ejecutante Lucia Guiomar Villegas Correa. 

Ejecutado: Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, CREMIL. 

Clase: Proceso ejecutivo. 

 

El expediente ingresa con auto de 24 de junio de 2021 del Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca, por medio del cual se resolvió confirmar el auto impugnado que 

negó el mandamiento de pago. 

 

Por lo anterior se RESUELVE: 

 

Primero. Obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca por medio de auto de 24 de junio de 2021, que confirmó el auto 

impugnado que negó el mandamiento de pago. 

 

Segundo. En firme esta providencia, archívese el expediente conforme se había 

dispuesto por auto de 3 de mayo de 2018 que negó el mandamiento de pago.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

gpg 

 

 

 


